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DIARIO DE L A NOCHE 

_ _ I XSUSCRICION.—En la capital UNA peseta &Ú 
T \ ñ O J v A mes. Fuera CUATRO trimestre. Números) 

V sueltos, 5 céntíBios. Atrasados, 10. 
Murcia 6 de Febrero de 1895 

^OOMiCILlC—Redacción y A(lmini8tracion,o__ r\p^j'\g% 
Plaza de los Apóstoles, número 20.—|(N, ^ 0 % / 2 
No se devuelven originales. 

La Cooperativa de Antonio Saura 
En este establecimiento encontrarán sus numerosos parroquianos y el público en 

general abundancia de géneros y superioridad en los mismos á la par que una gran 
eoonomia en los precios. 

Se han recibido recientemente la rio» sobreasada, el bacalao inglés, el queso de 
feola con vejiga y sin ella, las superiores dátiles judíos é infinidad de artículos todos 
ellos superiores y baratos. 

LA CQOPERATIVADE ANTONIO SAÜRA (junto á la pescadería). 10—8 

P A R A C A R N A V A L 
2 0 . 0 0 0 caretas satén primera, á 25 céntimos. 
1 0 . 0 0 0 caretas raso primera, á 50 céntimos. 
1 0 . 0 0 0 pares guantes primera para paseo, baile y teatro, á 3 pesetas par. 

2 . 0 0 0 pares guantes largo 20 botones, exclusivos para este casa, 3 ptas. par . 
Gran surtido en prendidos de baile, gasas, tules, cintas, perfumería y demás 

artículos de fantasía. 
CENTRO DE NOVEDADES-BALBOA 5. 

A LAS SEÑORAS 
SEÑORITAS Y NIÑAS 

ARCO DEL VIZCONDE, 1 — M U R C I A 
La acreditada corsetería, ó más bien 

puede llamarse el gran centro de nove
dades en este ramo, confecciona cossés 
de cortes francés, catalán, inglés y Prin
cesa. Estos son en su corte y confección 
con ballena tan cómodos, que dan un 
magnitico resultado. Kesulta el cuerpo 
muy elegante, hace la cintura delgada, 
ancho de arriba, que es la forma de un 
cuerpo esbelto, y evita & las señoritas 
que puedan enfermar á causa de llevarlo 
estrecho de arriba, oprimiéndoles el pe
cho. Este es un corsé higiénico. 

Se hacen, para señoras, fajas ventra 
les de cortes especiales; para llevarlas 
debajo del corsé, se hacen cortas de la 
espalda, y para la que no lo gasta, la 
faja se hace acorselada por la espalda, 
la cual os muy cómoda. Para la que está 
quebrada, se le pone un aparato en la 
faja. Esto dá un gran resultado. 

También se ha inventado para la que 
necesite faja llevando corsé, hacer éste 
con faja y suspensorio nueva invención. 
Este queda, después de terminado, todo 
en una pieza. Está aprobada por los se
ñores médicos por ser medicinal. A este 
corsé también se le pone aparato & la que 
está quebrada. 

Se hace corsé-aparato para señoras, 
caballeros y niños que tengan costillas ó 
cadera irregulares, ú otra falta, apare
ciendo tan bien hecho su cuerpo, que no 
se note ninguna imperfección. 

A quien necesite se le pone un apara
to-muleta bajo del brazo, para que vaya 
tomando otra figura su cuerpo. 

Corsé-botella para las señoras que es
tán en cinta. 

De precios, una ganga, por ser todo 
bueno y barato. De 3 duros, 4 y 6 en ade
lante hasta 30 duros. Elegantes corsés de 
novia con ramo de azahar, de 10 duros en 
adelante. 

También se arreglan corsés que ten
gan inútiles, ya estrechos ó anchos, ú 
otra falta, quedando con su forma. 

Todas las señoras que visiten nuestra 
casa, quedarán convencidas de lo indi
cado. 

A E C O D E L V I Z C O N D E , 1 
En el balcón verán la muestra. 

LAS CALENTliUAh PALIDÍCA» «ean de 
esracter intermitente, tercianas, cuartana» ó 
cotidianas, por rebeldes é inveteradas que 
lean, desaparecen rápidamente coa las mara-
TÜIosas pildoras anti-intcrmitente» de Lopes 
Gómez (D. Manuel). Algunos afios de expe
riencia han comprobado que ei e! mejor fcbri-
fago de todos los conocidos; asi como el mát 
eHcaz tónico y reconstituyente para volver 
las t^erdidas fuerzas á los enfermos palúdicos, 
eom» tambiéná todos aquellos que sin tales 
padecimiento» tienen un temperamento pobre 
y enfermizo. 

Para poderse preservar de las calenturas 
palúdieas en sitios pantanosos, ios habitantes 
en los mismos lo conseiifuirán mas del ochenta 
lor cíenlo tomando diariamente dos pildoras 
o» adultos y una los niño» en las «pocas áf 

primaver < y verano. 
Los proii'sores médicos prescriben aaestrai 

pildoras eo > preferencia por los seguros rc-
•ultados que obtienen y tenemos el ^nsto de 
recibir constantes certiiicaciones de ION mis-
mol que de vez eo cuando publicamos. 

ünieo punto de venta en Murcia: 
Farmacia de LÓPEZ UOMEZ (D, Manuel), 

Santa Eulali» 16; en Mazsrroo Farmacia 4f 
d e MiKUel fñffíúe^t 

P' 

VENTA DE FINCAS 
Se venden cuatro casas en buenas 

condiciones, situadas dos en la calle de 
Floridablanca y otras dos en la plaza 
de la Media Luna. 

También se vende la casa número 3 
de la calle de Floridablanca y dos de 
planta baja en la calle Nueva del Mar
qués de Ordoflo. 

Para t ra tar de ellas y verlas, en la ci
tada casa número 3. 

La Española 
Establecimiento de Coloniales y 

Ultramarinos 
En 1^ Plaza de la Carnicería números 

1 y 2, en el local del establecimiento de 
Antonio Garro, se abre al público nue
vamente este establecimiento á cargo de 
Cayetano Marco Ramirez, el cual se 
propone queden complacidas cuantas 
personas visiten el establecimiento; tan
to por los géneros que son todos do pri
mera, como por los precios que son lo 
mas equitativos posible. 

La Española, Carnicería, 1 y 2. 

GRAN BAZAR DE 
LA PÜXMARINA 

A petición de varias señoras, y con objeto 
de que ellas puedan visitar lioho bazar para 
presenciar la venta por subasta de todos los 
géneros existentes, se empezari, de 8 á. 6 de 
la tarde, y por la noche se eontinnari de 
8 á l ] . 

No pqxiivocarse, en el 
BAZAR DE LA PÜXMARINA 

^ E Í E R M E D I D ^ D E L PECHO ' 
APARATOS DE INHALACIONES 

DEL DR. PRECIOSO 
Los rece mendames muy eficaz

mente por sus maravillosos re
sultados, á los que padecen ca
tarros bronquiales, asmas, toses 
rebeldes y pertinaces, tisis inci
pientes, etc., etc. 
DEPÓSITOS CENTRALES: 

Farmacias de los Sres. López Gómez, 
Príncipe Alfonso 61; Gómez Cortina, San
ta Teresa 37; López Gómez, Sta. Eulalia 
10; A. Ruiz Seiquer, San Bartolomé 10, 
A. Medina, Plaza Camaohos 8, y en casa 
de su autor. Calderón de la Barca (an
tes Eillo) 8. 30—18 

ACADEMIA DE CALIGRAFÍA 
BAJO LA DIRECCIÓN DE 

0. Gregorio Ramos de la Reguera 
Se enseña la letra Inglesa, Española, 

Francesa, Italiana, Redondilla, Gótico-
Inglés, Alemán, etc.^ con toda clase de 
adornos. 
PRECIOS MÓDICOS 

FRENERIA,NÚM.4 
Academia mercantil 

de Don Manuel Albaladejo. 
6-30 
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CONTRA EL F R Í O 
Quien uo estera y oubro el crudo suelo con 

los precios que les dan este aüo en la este
rería de la oaile de Sta. Isabel, de José Pas-
ter que ha sido fabricante ja, 8 a&os y escoje 
los géneros que son buenos y baratos. 

Tiene telas dobles con dibujos 4 7 rea l^ 
vara. Batavias de pita de 1.' 6 reales y me
dio, id. de pita de 2.* 5, Pita lisa 4 reales y 
Bcuartos, íilate esparto y pita 4 reales, Pita 
doble de colores 2 reales y 2 cuartos, id. sen
cilla 2 reales. Estera de junco máquina 1.* 7 
perros gordos, de 2.* 2 reales. Estera de jun
co y e^parto de todas clases; también hay 
persianas 6, 10 reales metro cuadrado con 
cordeles y colocadas. 
Frente á la posada de Sta. Catalina 

OALLtí STA. ISABEL, 4. 
ESTERERÍA DE JÓSE FUSTER .tsMkM^'ü^'-itcmiit mim»aiM»»iv.nM:nt^'^^''s'»':>ininim 

Edición de la noche 

CARTA DE MADRID 

DOCTOR CANTERO GARCÍA 
ispeeialistaen enfermedades Brónieas y rebeldes 

CURACIÓN RADICAL 

La consulta es de 8 á 10 de la mañana, 
y se paga en el acto. 
Calle de /San Lorenzo, núm.ll, bajo. 

Cuestiones provinciales. 

5 Febrero. 
Ayer se consumó en el Con

greso, el convenio amistoso rela
tivo al acta de Murcia. 

El Sr. Puigcerver, temia mu-
clio la discusión de la misma, 
por que se iban á poner de ma
nifiesto sus grandes errores y 
torpezas en esa provincia; y no 
queriendo afrontar ciertos peli
gros, ba aceptado la solución 
que en un principio se le propu
so, y que de haberla aceptado 
en su tiempo, hubiese sido te-
cunda y popular. 

El Sr. Puigcerver ha conve
nido en que se anule ei tercer 
lugar de la circunscripción de 
Murcia; que él optará después 
por Getafe, quedando vacantes 
dos lugares, para los Sres. Puli
do y Melgarejo, que lucharán sin 
oposición. 

El Sr. Cánovas opta por Mur
cia y por la vacante que deja en 
Cieza, será diputado D, Antonio 
Cánovas Vallejo, que ya ha re
presentado ese distrito. 

Ayer tarde manifestó el señor 
Puigcerver á D. Antonio Cáno
vas, sus propósitos sobre el acta 
de Murcia y el ilustre estadista 
le manifestó, que así como no 
habia tomado iniciativa alguna 
en este asunto, tampoco .dificul
taba ninguna solución de con
cordia. Añadió, que supuesto 
que en dicha acta, se respeta al 
partido conservador su legítimo 
lugar, nada debia hacer este en 
el presente caso. 

Después de estas manifesta
ciones, se consideró consumado 
el convenio y hubo explicacio
nes corteses entre los señores 
Puigcerver, Pulido y Melgarejo, 
quedando suavizadas antiguas 
asperezas. 

El dictamen se aprobará en 
breve y se cálenla que se verifi
cará la elección de Murcia para 
el primer domingo del próximo 
mes de Marzo. 

Ademas de estas elecciones, 
las habrá en Citíza y Yecla, y 
aun en Lorca, si .ascienden al ge
neral Aznar. 

¡Una hermosura! 
Esto del sufragio está visto 

que vá ya como una seda, en lo 
cual progresamos. 

Se ha fantaseado mucho so
bre las manifestaciones hechas 
en el Congreso, por el ministro 
de l a . Gobernación, acerca del 
Ayuntamiento de Murcia. 

P a r a desvanecer toda mala 
interpr«tacion, copiamos inte
gro lo que dice "El Diario de 
Sesiones„, que es lo siguiente: 

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
(Ruiz Capdepon). Mi amigo el Sr. Ló
pez Parra, tuvo la bondad dias atrás de 
dirigirme una excitación y yo el senti-
miento de no encontrarme en el salón, 
para haber conteiítailo en el acto á 
S. S. como hubiera deseado. 

El Sr. López Purra indicó tres pan

tos soBre loe que deseaba una contes
tación por mi parte. 

Acerca de dos de ellos, los respetos 
que me impone el puesto que ocupo 
y que S. S. seiá el primero en recono
cer, y la necesidad que tal vez mañana 
tenga de dictar resoluciones oficiales 
sobre dichos puntos, no me permiti
rían ser todo lo franco y explícito que 
yo deseo ser siempre ante el Congreso. 

El Sr. López Parra, se quejaba de 
que el Ayuntamiento de Murcia hubie
ra tomado un acuerdo en cuya viitul 
entregaba á la Empresa que tiene á su 
cargo la recaudacirn del impuesto de 
consumos en la capital y en el radio, 
la recauiacion de ese impuesto en el 
extrarradin. Como acerca de ese pun
to, eegdu S. S. mismo ha dicho, hay 
un recurso de alzada, tengo ei deber 
de no decir cual en mi opinión, q'ie do 
otra suerte—créameS. S.—tendría mu
cho gusto en decírmela, por que no ne
garé tengo formada opinión; pero no 
me atrevo á indicarla hasta ver el re
sultado del expediente y oirá aquellas 
corporaciones que necesito oir para p i-
der dictar la resolución que proceda. 

Era otro de los puntos de que S. S. se 
ocupaba ai extenderse en alguna con
sideración sobre lo hecho por el Ayun
tamiento de Murcia, el relalivo a cierta 
incapacidad de un dipulido provincia!, 
individuo á la vez de la Comisión per
manente. Por una consideración aná'o-
ga á la que se refiere al primer extre
mo y que acabo de tener el honor de 
exponer al Congreso, tengo necesidad 
de reservarme sobre ehte puiito. Ello 
no obstante, puedo decir al Sr. López 
Parra que excito desde luego al gober
nador de la provincia para que por 
quien corresponda é imediatament» se 
instruya el opoituuo expediente para 
depurar lo q-ue.acerca de este particu
lar resulte, y en su caso se apliquen tas 
disposiciones legales; y si mañana por 
recurso de alzada viene el asunto á mí, 
yo lo resolveré según ettime justo y 
procedente, y tendré la satisfacción de 
ponerme á disposición de S. S. para 
hacerme cargo de sus censuras en ca
so de que S. S., por no estar conforme 
coamigo, se crea en el deber do censu
rar la resolución si, desgraciadamente, 
yo no opino como S. S., cosa que en 
abî oluto reservo^en este instante. 

Otro puLto trató el Sr. López Parra 
él último dia en que recordó los ante
riores, acerca del cual puedo ser todo 
lo explícito y franco que S. S. pudiera 
desear. 

Parece ser que el Ayuntamiento de 
Murcia, molestado por las palabras que 
S. S. se creyó en el caso de pronunciar 
con relación á los as untos de que me 
voy ocupanío, hizo una especie de 
protesta poco respetuosa para los Dipu
tados á Cortes y poco en armonía con 
los fueros y derechos de que disfrutan 
en virtud de la inviolabilidad que la 
Constitución le concede por sus opi
niones y actos como tales Diputados. 
En este terreno, ¿qué he de decir á 
S. S.? Que lamento lo hecho por el 
Ayontaníiento de Murcia, que lo cen
suro, que lo encuentro muy mal, y que, 
cualesquiera que fueran sus derechos, 
procedimientos y métodos respetuosos 
tenia en sus manos por medio de los 
que, sin llegar á poner en tela de jui
cio, ni lastimar en absoluto el derecho 
de los Diputados por lo que aquí ex
presan en virtud de la inviolabilidad 
constitucional que disfrutan, y sin la 
cnal sería muy difícil el régimen re-
preseatativo, ha podido reclamar lo 
que creyera ser de su derecho sin in
currir en las censuras que yo tengo 
que dirigirle y que le dirijo en una Real 
orden que al efecto he dictado sobra 
el particular. (El Sr. Conde del Reta-
moso: Pido la palebra sobre este asun 

to.) 
Yo deseo que el Sr. López Parra se 

dé con etta contestación por satisfe
cho. {M Sr. Lofeí, Fajrra: Pido la pala
bra.) 

El Ministro de la Gobernación censu
ra ese acto, y de ninguna manera tole
rará á ningún Ayuntamiento que falte 
en io más mínimo al respeto y consi
deración, y al derecho sobre todo con 
que los Sres. Diputados se levantan 
aqui á exponer cuanto eetimau conve

niente al bien público, comentándolo 
con las razone-! que mejor les parecie
ren. Como aqui se ha dicho en repeti
das ocasiones, y en alguna muy re
ciente, cualesquiera que puedan ser las 
equivocaciones en que puedan incu
rrir los diputados, efecto de los infor
mes que á ellos lleguen y que pueden 
no ser perfectamente ajustados á la 
verdad, de ninguna manera pueden co
meter delitos de injuria, ni de calumnia, 
ni de otro género; aqui son inviolables 
en cuanto digan y voten, y i i por 
uno ni otro sentido puede el gobierno 
tolerar ni consentir en lo más mínimo 
st'. falte á ninguno de esos respetos y 
consideraciones. 

Creo que mi amigo el Sr. López Pa
rra se dará con etito por satisfecho, pu-
diendo ¡iñadir á S. S. que en ette terre -
no, en todo cuanto S, S. exija dentro 
de 'as leyes, está el minî t̂ o de la Go
bernación dispuesto á complacerle, 
pues es preciso que se respete, por par-
de los Ayuntamientos y de todos, lu li
bertad que en el pjercicio de sus dere
chos dá á los diputados la Constitución 
del Estado. 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Lope» 
Parra tiene la palabra. 

El Sr. LÓPEZ PARRA: Me levanto á 
dar las gracias á mi distinguido y res
petable amigo el Sr. Ministro de la Go-
oernacion por sus palabree, que no han 
podido ser ni mas expresivas ni más 
terminantes. 

Efectivamente, yo me doy completa
mente por satit-fecho con las declara
ciones del Sr. Ministro en cuanto se re
fiere al voto de censura que equivoca
damente sin duda, por desconocimien-
de la ley, que no por malicia, me dedi
có el Ayuntamiento de Murcia y respec
to á este particular nada tengo que de
cir tampoco. 

Como el Sr. Ministro de la Geberna-
cion ha ofrecido que en el asunto de 
consumos del extrarradio se hará jus
ticia, y yo no deseo otra cosa, y como 
me ofrece gran garantía la palabra y la 
afirmación de S. S., con ella me consi
dero y me doy por tranquilo y satisfe
cho.» 

Tal es la verdad de lo ocurri
do, apesar de todas las profecías 
en contrario. 

Mañana continuaré, pues hay 
muchas noticias nuevas, de inte
rés para esa. 

X. 

La verdad en su lugar. 

Sr. Director de LAS PEOVINCUS DE L B -
VANTB. 

Mi distinguido amigo; En el núme
ro de su ilustrado periódico, corres
pondiente al dia de ayer y al dar cuen* 
ta de la escursion últimamente realiza
da por los chicos del Instituto provin
cial de 2.* enseñanza, se añade aue la 
gimnasia libre «no ha sido aplicada 
aquí hasta la llegada del Sr. Medel.» 

Semejante a^rmacion, Sr. Director, 
suponetin atraso pedagógico que no 
existe en esta capital. Las escursiones 
gimnásticas se establecieron en varios 
centros docent s de Murcia y otros pue
blos de la provincia hace bastantes 
años, solo que se han venido conside
rando como una práctica ordinaria y 
corriente de educación que no merece 
constante piíblicidad. 

El Colegio Poitécuico de Cartagena 
inauguró las escursiones gimnásticas 
el año 1887, bajo la dirección del ilus
trado naturalista Dr. Jiménez de Cisne-
ros. Los alumnos de 2.* enseñanza sa-
lian de la ciudad á pié, una ó d«8 veces 
por semana, llegando hasta las cum
bres del Roldan, que se encuentra á 
quince ó veinte kilómetros de la pobla
ción. Aquellas escursiones eran, como 
las que dirige el Sr. Medel,de muy bue
nos resultados físicos, teniendo ade
más sobre estos el efacto intelectual, 
la ventaja científica; por que en los ra -
tos de descanso se entretenían los 
alumnos en coleccionar insectos, mi
nerales y plantas, que daban origen á 
magníficas explicaciones intuitivas del 


